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Esta Política es aplicable al Grupo Financiero Bolsa Nacional de Valores, con el objetivo de 
brindar una remuneración equilibrada que permita retener al mejor talento para el cumplimiento 
de los objetivos estratégicos y desarrollo de la compañía, debe cumplir con las siguientes 
acciones.

1. Contar con herramientas que permitan la definición de una escala salarial equitativa 
y competitiva, alineada con la estrategia de la organización, objetivos, valores y 
prevención de conflictos de interés, permitiendo atraer y mantener al personal 
idóneo.

2. Promover prácticas que eviten la desigualdad salarial por género, edad, etnia, 
orientación sexual, creencia religiosa o cualquier otro tipo de discriminación.

3. Fomentar la equidad salarial entre las mismas categorías de puestos de la 
organización.

4. Ofrecer incentivos al personal que promuevan los cambios organizacionales 
necesarios, alineados con la promoción de la cultura de Gestión de Riesgos, 
Cumplimiento y Gestión de Gobierno Corporativo y Gobierno de TI, alineados con 
el Apetito de Riesgo definido por el órgano de dirección y el desempeño general de 
la organización.

Estas disposiciones son de acatamiento obligatorio para todos los colaboradores involucrados en 
este proceso. 
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